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Se tienen notificados a los demandados Claudia Esperanza Cárdenas Mayorga y 

Juan David Castro Bello del auto admisorio de la demanda proferido en su contra 

al interior del expediente, conforme consta en el acta que obra en el expediente y 

las constancias secretariales correspondientes, quienes, a través de apoderado 

judicial, presentaron excepciones previas por medio de recurso de reposición, así 

mismo, contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito, sobre éstas 

últimas se resolverá una vez quede en firme el auto que decida el mencionado 

recurso. 

 

Se reconoce personería al (a) abogado (a) Fabio Enrique Bernal Jaramillo, como 

apoderado (a) judicial de los demandados Claudia Esperanza Cárdenas Mayorga 

y Juan David Castro Bello, en la forma, términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se precisa que a los demandados no se les exigirá la carga prevista en los incisos 

2o y 3o del artículo 384 del Código General del Proceso para ser escuchados en el 

proceso, toda vez que desconocieron a las demandantes como arrendadoras e 

igualmente negaron su calidad de arrendatarios – tenedores, aduciendo que 

ostentan la posesión del predio desde el 1 de noviembre de 2011. Lo anterior, en 

aplicación a lo expuesto por la Corte Constitucional en sentencias T-067 de 2010 y 

T-118 de 2012.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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